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Lima 16 de octubre 2023 

OFICIO CIRCULAR N° 026-2023-MTC/12.07 

 

Señores 
OPERADORES REGULARES 
Presente. - 
 

Asunto: temporada W23 – Aprobación de programaciones de vuelo  -  Temporada W23 

Ref: Oficio Circular 013-2023-MTC/12.07. 

 

Tengo a bien dirigirme a usted con relación a la aprobación de programaciones de vuelo 

de la temporada W23, comprendida entre el 29 de octubre 2023 al 30 de marzo 2024, 

conforme se encuentra establecido en el numeral 9 de la NTC-001/22 – “Procedimientos 

de Aprobación de Programaciones de Vuelos y de Coordinación de Operaciones de 

Aviación Civil Hacia/Desde Aeropuertos del Peru” aprobado mediante RD. N° 574-22-

MTC/12 (puede acceder en el siguiente enlace: 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/3471998) y; reiterado en el 

oficio Circular de la referencia: 

“  

APROBACIÓN DE PROGRAMACIÓN DE VUELOS POR LA DCA 

Las aerolíneas deberán presentar a la Dirección de Certificaciones y Autorizaciones 

(DCA) de la DGAC, para su aprobación, la programación de vuelos correspondientes a 

las operaciones regulares autorizadas en su permiso de operación, correspondientes a la 

temporada W23, de acuerdo al siguiente detalle. 

• La programación de vuelos comprende el numero de vuelo, periodo de operación, 

horario, frecuencias, aeronaves e itinerarios (ruta). 

• Las programaciones de vuelo deben presentarse al correo electrónico 

dgac_programv@mtc.gob.pe, con copia a aghiorzo@mtc.gob.pe, hasta el 07 de 

setiembre del 2023, se adjunta formato sugerido.  

• La DCA verificará la conformidad de las rutas, frecuencias, derecho de tráfico, 

material aeronáutico, etc., conforme al contenido de las respectivas autorizaciones. 

• Asimismo, la DCA verificara que las programaciones de vuelo de la temporada W23 

contengan los Slots y horarios asignados por el coordinador. 

… 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/3471998
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Las modificaciones sobre las programaciones de vuelos ya aprobadas deberán realizarse 

con el Coordinador y/o Explotador aeroportuario según proceda. Aquellas que supongan: 

inicio o cancelación de rutas, aumento y/o disminución de frecuencias, deberán ser 

notificadas a la Dirección de Certificaciones y Autorizaciones de la DGAC con lo menos 

de veinte (20) días calendarios de anticipación a la fecha en que se tiene previsto realizar 

la modificación. 

“. 

 

Al respecto, se les recuerda que deben presentar la programación de vuelos de la 

temporada W23, para su aprobación por esta DCA, para lo cual se les otorga hasta el 19 

de octubre del presente, caso contrario podrá ser sometido a Junta de Infracciones de 

Aeronáutica Civil.* 

Si tuviera consultas al respecto, por favor contactar con la señorita Edda Echevarría al 

correo: eechevarria@mtc.gob.pe. 

Sin otro particular quedo de usted 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 
 

 

 

Nota: 

*En caso haber presentado las programaciones de vuelo, por favor no considerar el presente 

Oficio. 

 

 

 

 
 
FOGC/AGP 
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